
RESOLUCION TAT- N. 1966-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de agosto del año dos mil diez.

Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante, interpuesto por la empresa AA S.A., cédula jurídica número …, representada en este acto por el señor BAR, cédula de identidad número …, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra el artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008, del 06 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo N. TAT-042-09.


RESULTANDO


PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008 del 6 de marzo de 2008: 

“POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería  y por ello:
1. Autorizar modificación del esquema operativo a la Ruta Nº xxx-A descrita como “Alajuela-Plywood” y viceversa, de la siguiente manera:

Itinerario Ruta Nº xxx-A
Alajuela-Plywood
Horario de los Lunes a Viernes

	Salidas de Alajuela
	Salidas de Plywood

	05:00
	05:00

	05:30
	05:30

	06:00
	06:00

	06:15
	06:10

	06:30
	06:20

	06:50
	06:30

	07:05
	06:50

	07:20
	07:05

	07:40
	07:20

	07:50
	07:40

	08:05
	07:50

	08:20
	08:05

	08:40
	08:20

	09:00
	08:40

	09:20
	09:00

	09:40
	09:20

	10:00
	09:40

	10:20
	10:00

	10:40
	10:20

	11:00
	10:40

	11:20
	11:00

	11:40
	11:20

	12:00
	11:40

	12:20
	12:00

	12:40
	12:20

	13:00
	12:40

	13:20
	13:00

	13:40
	13:20

	14:00
	13:40

	14:20
	14:00

	14:40
	14:20

	15:00
	14:40

	15:20
	15:00

	15:40
	15:20

	16:00
	15:40

	16:15
	16:00

	16:30
	16:15

	16:45
	16:30

	17:00
	16:45

	17:15
	17:00

	17:30
	17:15

	17:45
	17:30

	18:00
	17:45

	18:15
	18:00

	18:30
	18:15

	18:45
	18:30

	19:00
	18:45

	19:15
	19:00

	19:35
	19:15

	20:00
	19:35

	20:30
	20:00

	21:00
	20:30

	21:35
	21:00

	22:00
	21:35

	22:30
	22:00

	XXXXX
	22:30



Itinerario Ruta Nº xxx-A
Alajuela-Plywood
Horario de los Sábados

	Salidas de Alajuela
	Salidas de Plywood

	05:00
	04:30

	05:30
	05:00

	06:00
	05:30

	06:30
	06:00

	07:00
	06:30

	07:20
	06:50

	07:40
	07:10

	08:00
	07:30

	08:20
	07:50

	08:40
	08:10

	09:00
	08:30

	09:20
	08:50

	09:40
	09:10

	10:00
	09:30

	10:20
	09:50

	10:40
	10:10

	11:00
	10:30

	11:20
	10:50

	11:40
	11:10

	12:00
	11:30

	12:20
	11:50

	12:40
	12:10

	13:00
	12:30

	13:20
	12:50

	13:40
	13:10

	14:00
	13:30

	14:20
	13:50

	14:40
	14:10

	15:00
	14:30

	15:20
	14:50

	15:40
	15:10

	16:00
	15:30

	16:20
	15:50

	16:40
	16:10

	17:00
	16:30

	17:20
	16:50

	17:40
	17:10

	18:00
	17:30

	18:20
	17:50

	18:40
	18:10

	19:00
	18:30

	19:30
	19:05

	20:00
	19:35

	20:30
	20:05

	21:00
	20:35

	21:30
	21:05

	22:00
	21:35

	22:30
	22:05



Itinerario Ruta Nº xxx-A
Alajuela-Plywood
Horario de los Domingos y Feriados

	Salidas de Alajuela
	Salidas de Plywood

	06:30
	06:00

	07:00
	06:30

	07:30
	07:00

	08:00
	07:30

	08:30
	08:00

	09:00
	08:30

	09:30
	09:00

	10:00
	09:30

	10:30
	10:00

	11:00
	10:30

	11:30
	11:00

	12:00
	11:30

	12:30
	12:00

	13:00
	12:30

	13:30
	13:00

	14:00
	13:30

	14:30
	14:00

	15:00
	14:30

	15:30
	15:00

	16:00
	15:30

	16:30
	16:00

	17:00
	16:30

	17:30
	17:00

	18:00
	17:30

	18:30
	18:00

	19:00
	18:30

	19:30
	19:00

	20:00
	19:30

	20:30
	20:00

	21:00
	20:30

	21:30
	21:00

	22:00
	21:30

	22:30
	22:00




2. Modificar la flota óptima de la Ruta Nº xxx-A descrita como “Alajuela-Plywood” y viceversa, la cual consta de 03 unidades, autorizadas mediante el Artículo N° 6.19 de la Sesión Ordinaria 10-2006, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 14 de febrero del 2006; quedando dicha flota óptima en 06 unidades modalidad autobús.
3. Notificar a la empresa TM... S.A., para que proceda a presentar toda la información necesaria ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos de este Consejo, con el fin de inscribir la flota óptima recomendada en este informe, las cuales deben cumplir con el Decreto N° 29743-MOPT. Además, de que debe implementar las condiciones operativas recomendadas en el presente informe. 
4. Notificar a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, de conformidad con la Resolución N° TAT-1564-2007.
5. Indicarle a la Dirección General de la Policía de Tránsito que debe velar por el fiel cumplimiento de estas disposiciones (…).” (Léanse los folios del1 al 4 del Expediente Administrativo).


SEGUNDO.-  La empresa AA S.A., representada por el señor BAR, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, presenta recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante e incidente de suspensión del acto, contra el Artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008, del 06 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo que a continuación se transcribe: 

-Que la solicitud de proceder con la formulación del contrato de concesión de la licitación pública 02-96, solo puede ser ordenado o solicitado por un acuerdo de la Junta Directiva de ese Consejo,  como bien lo saben los funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Ingeniería, ya que sus funciones son de asesoría, de preparar informes, de responder consultas a los usuarios, preparar informes ante la Sala Constitucional y ser órgano director del procedimiento cuando la Junta los designe mediante acuerdo, pero nunca con poder de decisión o de disponibilidad en temas tan delicados donde existen sentencias penales y denuncias ante la Fiscalía General de la República.
-Que esos órganos no tienen poder de decisión alguno y menos para ordenar actualizar horarios y flota para proceder a la firma de un contrato de concesión, el cual lo que pretende es dejar sin efecto sentencias penales en delitos cometidos por la empresa TM... S.A., dentro del concurso público 03-96 que necesariamente no solo implica una sanción de descalificación en ese concurso público, sino que además, implica una inhabilitación para contratar con la Administración en la licitación 02-96 de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 d) de la Ley de Contratación Administrativa y en el artículo 106 de su Reglamento, el cual establece como sanción el apercibimiento y la inhabilitación a quién invoque o introduzca hechos falsos en los procedimientos para contratar o en los recursos contra el acto de adjudicación. O sea que tampoco puede contratar con la Administración en la licitación 02-96 porque es inhabilitada para ello por disposición legal.
-Que sin orden o acuerdo de la Junta Directiva, el Departamento de Ingeniería confecciona un informe más que complaciente, extralimitando sus funciones e incluso se toma la atribución en un evidente vicio de ultrapetita que constituye a todas luces un favorecimiento de recomendar a la empresa TM... S.A., para que proceda a presentar toda la información necesaria ante el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos de ese Consejo con el fin de inscribir la flota óptima recomendada y además de implementar las condiciones operativas recomendadas en el citado informe.
-Que la Dirección de Asuntos Jurídicos y el Departamento de Ingeniería formalizaron la operación de una empresa que fue sancionada penalmente por falsificar documentos en un concurso público, dejando sin efecto los alcances de las sentencias penales que se dictaron en su momento ante los delitos detectados dentro de un concurso público que evidentemente sus efectos se reflejan en el otro por la inhabilitación establecida por mandato legal , además, involucra a otro Departamento para que elabore el informe y se inscriba la flota óptima, todo a espaldas de la Junta Directiva, porque no existe acuerdo en ese sentido.
-Que es muy extraño que los informes los firmen solo los jefes y no los técnicos que en teoría hicieron el estudio.
-Que parece a todas luces irregular que la Dirección de Asuntos jurídicos en su condición de asesores de la Junta Directiva, presionen vía oficio con carácter de urgente a otro órgano asesor y traten de formalizar el contrato de una concesión a un adjudicatario que más bien debe ser descalificado y sancionado, tratando con este accionar de legitimar de algún modo ese ilícito penalmente sancionado y además otorgándole con ello la posibilidad de continuar brindando el servicio y generando alguna posible indemnización para el infractor, todo ello sin acuerdo de Junta Directiva, en que se pueda sustentar lo actuado.
-Lo que parece más grave aún es que expresamente el Departamento de Ingeniería, reconoce en su informe que es a solicitud de la empresa TM S.A., de quién está recibiendo ordenes para proceder a actualizar horarios y flota para proceder a la firma de un contrato.
-Que una empresa infractora del ordenamiento jurídico y condenada por la comisión de un delito dentro de un concurso público, es quien viene a solicitar que se actualicen horarios y flota para proceder a la firma de un contrato de concesión, todo a espaldas de los miembros de la Junta Directiva pretendiendo con ello engañar a la Administración e inducirlos a error porque saben que las sanciones los inhabilitan para contratar con la Administración y por eso la urgencia de firmar este contrato para que no les alcance la sanción de inhabilitación.
-Que salta a la luz jurídica un evidente vicio de nulidad absoluta en el contenido del acto, no solo por la falta de competencia de los órganos asesores para tomar las decisiones que llevan adoptar el artículo impugnado.
-Que la empresa infractora y delincuente ha contado con el beneplácito de los órganos asesores del Consejo, quienes ignorando la sentencia penal y sus efectos la han mantenido operando en la ruta 225, en condición de permisionaria por aproximadamente doce años y no han tomado los acuerdos y ejecutado el procedimiento correspondiente para sacarla de circulación como en derecho corresponde.
-Que al haber adquirido firmeza la sentencia de primera instancia se debe proceder a incoar el procedimiento administrativo a la empresa TM... S.A., tendiente a cancelar todo permiso de transporte público que opere la empresa infractora por pérdida de idoneidad.
-Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, solicitan se suspendan los efectos del artículo 5.3.2 de la sesión ordinaria 17-2008 del 06 de marzo del 2008 de la Junta Directiva de ese Consejo. (Léanse los folios 9 al 21 del Expediente Administrativo)


TERCERO.-  La empresa AA S.A., representada por el señor BAR, en su condición antes indicada, presenta incidente de nulidad absoluta de actuaciones por violación al debido proceso, contra el Artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008, del 6 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 5 al 7 del Expediente Administrativo)

CUARTO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce el Oficio DAJ 08-02890 de setiembre del 2008 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en la Sesión Ordinaria 75-2008 del 16 de octubre del 2008 y acuerda:

“POR TANTO ACUERDAN EN FIRME

1.- Rechazar por improcedente el recurso de revocatoria interpuesto en contra del artículo 5.3.2 de la sesión ordinaria 17-2008.
2.- Rechazar el incidente de nulidad y la suspensión del acto administrativo por considerar que el contenido del acuerdo se encuentra ajustado a derecho y sin ningún vicio de nulidad.
3.- Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transportes el conocimiento del recurso de Apelación interpuesto en forma subsidiaria.
4.- Adoptar las medidas necesarias para que la operación del servicio en la ruta xxx-A sea prestada por el legítimo concesionario una vez que los Tribunales Contenciosos Administrativos resuelvan las causas judiciales pendientes.
5.- Notifíquese a AA al Fax 00-00-00-00 (…).” (Léanse los folios del 35 al 38 del Expediente Administrativo)



QUINTO.-  En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta el Juez Portuguez Méndez:

CONSIDERANDO 

UNICO.-  De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para entrar a conocer el presente asunto.  Respecto del cual una vez analizado el expediente encuentra que la empresa AA S.A., representada en este acto por el señor BAR, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma recurre el artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008, de fecha 06 de marzo del 2008, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando una serie de situaciones sin motivación jurídica, procediendo a emitir juicios de valor referente a varios hechos denunciados en la Licitación Pública N° 03-96, y no en la Licitación Pública N° 02-96 por la cual la empresa TM..., S.A., resultó adjudicada y que es la que interesa en el presente caso.

El Tribunal Administrativo reitera lo señalado por la Sección Cuarta del Tribunal Contencioso Administrativo, en la resolución 57-2005 de las 9:45 horas del 27 de mayo del 2005, en el Proceso Especial de Licitación, interpuesto por el señor BAR, como apoderado generalísimo de la empresa AA S.A., contra el Estado y la empresa TM S.A., en la cual en el considerando XI se dispuso lo que a continuación se consigna:

“XI.- DEL PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.- (…) En efecto, se ha demostrado en autos que al adjudicatario se le siguió causa penal en su contra, por el delito de falsedad ideológica, y que, en virtud de sentencia penal se encontró al mismo, autor responsable del delito encausado, sentencia que en este momento se encuentra firme. Sin embargo, debe hacerse notar que ese proceso penal no tuvo ninguna incidencia con la licitación que se objeta en esta licitación, por cuanto, los documentos que se alteraron fueron los de los buses ofrecidos para obtener la licitación 03-96, en tanto para la licitación 02-96 (que es la que nos interesa) lo que ofreció el adjudicatario fueron unas facturas proformas, con el compromiso de comprar la flotilla de buses requerida en el cartel una vez que se hubiese formalizado el contrato de la licitación. Por tales motivos, con el voto de la mayoría de este Tribunal, procede la desestimatoria de la demanda, también respecto de este extremo.”  (La negrita no corresponde al original)

Estima este Tribunal Administrativo que él a quo al señalar que el rechazo del recurso de casación es el acto mediante el cual se causa estado en este litigio y por ende, la Administración -al no existir ninguna otra instancia superior a la que se pueda recurrir- procede a realizar los trámites necesarios que conlleve a la formalización del contrato de concesión a la empresa adjudicataria de la licitación 02-96.
Del estudio del expediente administrativo, queda claro para este Tribunal que, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, adoptó el acuerdo de autorizar la modificación del esquema operativo, es decir, los horarios y la flota con la cual debe operar la Ruta No. xxx-A, descrita como “Alajuela –Plywood” y viceversa, por consiguiente y siendo que la empresa TM..., S.A., es la adjudicataria de la Licitación N° 02-96, para la operación de la Ruta N° xxx-A, descrita como Alajuela-Plywood y viceversa, estima este Tribunal que el objeto del recurso presentado por la empresa AA S.A., es improcedente, pues sufrió los efectos de la cosa juzgada al declarar inadmisible recurso extraordinario de casación presentado, por el aquí recurrente, ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, según Sentencia 488-2005 de las ocho horas quince minutos del ocho de julio de dos mil cinco.
	



POR TANTO



I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en Subsidio y la Nulidad Concomitante, interpuesto por la empresa AA S.A., cédula jurídica número …, representada en este acto por el señor BAR, cédula de identidad número …, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, contra el artículo 5.3.2 de la Sesión Ordinaria 17-2008, del 06 de marzo del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público


II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente







Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Licda. Rosaura Montero Chacón
Juez			     		         Juez






